
cNp PARÍNERS

BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLEA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia ile lngenleros
Bancaseguros

M,!'[BRE OE U ¡!E6jRÁOOM: CIP PARINERS 0E SEGLIROS Y REiSEGURoS S A , doñlc liada e1 d 6eóe l0 n{B ¡ E'Pranro ?e{23 MadM {EEar1¿)

ro¡DoRoE!§EcuRocataoEcREotroDELosNGEN|EROSS@|EDADCOOPERAÍrVADECREorTo,dmblidaslVr¡Láyal¡nán'39 om03 SARCELONA

lEDl,loOR: C¡-rA lñGENlERos oPEP¡Don D€ 8AM^ SEGUROS ll¡rUtÁDo S L Ll

NATURALEZA DEL RIESCOCUEEñ4o NOVi¡
cOllCEPIo POF ELCIIAL §E ASEGURA Ps @e¡1á areiá

NUMER0 0E BOIETIN/CERllFlCAo0: 01886

O¡ÍOS OEL SOUCIIAIIIE I ASEGURADOí

SITUACION PROFESIONAL:

D' IOS DEI §OL/C'Í¡IVIE IASEGURADO 2:

NUMERo DE OFICINA:0009 POTOSI

@oo

ALTADtREcctóN tr

o@o@o
SEx0: H0[.lBREF. NACIMIENTo: 21111/1977N.l.F. r 46940679WNOMBRE Y APELLIDOSTRUANO RoORIGUEZ, FRANCIScO

fELEFONO:DOMICILiO: CL CAN CAÑAI,IEFAS 66

PROVINCIA:MRCELONA

CUENTAAJENA

INDEFINIDO T¡AUTONOI\¡O tr CUEI.ITAfuENA
TEIIIPORAL EFUNCIONARIO E

CUENfA AJENA

TEIVIPORAL D
AITA DIRECCIÓN T]

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCTOi¡ARro tr AUÍONOMO O

F. NACI[¡IENTO:N0MBRE YAPELLID0Si

c.PosfAtTELEFON0T

POBLACIÓN

CUENTAfuENA
INDEFINIOO tr

DA TOS DEL PRESÍÁ,I,'OT

ENfIDAO PRESTAMISfA: tpo ot pnÉstm¡o:
cAPITAL lNlClAL SOIICITADo: I 8.000,00

CAJA DE CREDITO OE LOS IÑGEI,IIEROS SOCIEOAD COOPEMTIVA DE CRED]TO HIPOT tr PERSONAT ü
NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAMOI FECHA FORMALIZACIoN PRESTAMoT 04/11120'15

rECHA VENCIMIENfO PRESTAM0:04i I 1/2025 CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOI208,07

FECHA DE E tECTq Uoa wz acsptada esta sotidhrd por Ia compañia es€güadora y pagada 18 prima, la fÉda da sbdo d€l §€g{ro s€rá l, de hnnali¿adón dol próstámo

DURACI Cn DEL SEGURO Ss d€teÍninaÉ confome a lo e§tablecido en l8s condic¡one§ do la pó[za.

TIPO DE INTERES INICIAL6,9O% CUOTAASEOURADA POR ASEGURADO

GAR NTIAS ASEGURADAST De§empbo, l¡rápaddad Tempod e¡ los l&minos y c{.rdlciorcs recogidas efl las c{{rdlcioÍes geflerde§ y gartiürlar06 de la póliza

CUOTA MENSUAL INICIAL PRoTEGIDA (ó SUMA ASEGURADA)i 208,07 IMPORTE DE LA PRIMA:611,14

TASA SEGURO (incluye iñpueslos y rÉcargos)r 35,62 PERIODICIDAD DE LA PRIMA i UNICA

SETllEF/C/ÁR OSi
pan elcaso do form¿lización dol sogüro, solicita iea designado b6nellciado del dorecho ¿l cobro de las pre§tacion$ asogur.das con carácter hÉvocable:

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En orrÍplimie¡to de lo dispusrto e¡ el articulo 60 dol Rea¡

Decroto Legis,ativo 6/2004 de u€ de octr&e por et qqo §6

aprueba el texto rcfundkio d€ la Ley de OdenaciÓn y

§uperyhión de los Segur6 PriYsdos y el 8ño.rlo 104 y

siguro¡Es dd Real Decrsto 2486/19S8, de 20 de novlonr-

bro, por el que oo aprueba ol Reglam€nto de O.dsnacih y

SupeNision de los Seguros Pdvados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. irfoma al asegu'

rado, con caÉcter previo a la §usüipción del segulo' de

los siquientes aspec{os
1. DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FOR}'IA JURIDICA,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una socisdád ano¡ima de seguro§ do naclonalidad

espaída, cryo domicilio social §€ o§olerfa en Calle

Odrandiano 10.2'El Planlio,280?3 Madrid, CIF A-

28534345

2" REGULACION LEGAT Y REGIMEII OE

RECLAMACIO¡¡ES.
Elpre§ente conÚato de §€gl¡fo §e enolent'a §ometdo a la

Ley 50/19S0, do I de Oc{rbre, de ConÍato de Seguro

{modifcáda por la Ley 21/1990, de 19 de dicieñbr6), al

Real Dedeto Legislatilo 6/2004. de ?9 do Octubre por el

que se aprueba elle¡10 rsfundido de ia Ley de ordenaci6n

y suporvisión de los segurc6 p¡ilados, alReal

De¡¡eto 2486/1908, de 20 de ñoüeinb,o, por el quo §6

apruoba el Re$lámonlo d€ ffi€$acion y Supe¡ri§óo de

los Segurcs Priyados i displsiciqles mnmrdante§, y se

regirá por lo €ürwon¡do e[ 18 Pól¡za y eÍ ,os resta¡]los

documentos contadualeg, sin qüe t€nqan valide¿ la§

cüüsuhs limitativas de lo3 deredl6 del Toñ8dor
k€gurada qü6 no Íqiuren destacáda§ d6 modo espocial

eí dÉha Pólizs y ro soa¡ ácepladas e6pedicamsnte por

oscrito.

EI mfltrolde la adiüdad do CNP PARfNERS conespoi-
de ál li.linktedo de E(onomls del Estado Espallol, a ravÉ§
de la ürec&¡ G€neratde §egur6 y Fond6 de Póo§io-

ne§

El regiñer| de las rcdam ¡.ñe§ s€¡á él preüclo on Io§

arfü,los 61, 62 y 63 dol Roal Denetc Legisla$ro 6/2004,

do 29 do Odlhe por ol qus sB ¿prueba el terto rofundido

de la L€y do orderei& y supervisión de lo§ §eguro§

privados y disposici»es concordante§

El Tomádor-Asosürado y el B$ofic¡ario o lo§ Beneficia'

rios, aÉi c0ñ10 sus d6rodohabisnte§, están faüItados
p6ra follñü|fi rcdamaoones ante €l Coñl§ionado para la

D€fe¡ra del AssguGdo y dol Patlcile ad§qito a la

Dire|ción G€$erat de Seguro§ y tondo§ de Pefl§ones

conua la Enüdad A§€guradora, 5l consld€ra[ $ro ésta

realiza prádics abuslr¿s o le6¡na lqs d€rechos deliva"

dos del cootah de segíro-
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LA EMIOAO PRESIAI¡IISTA

Eli rohdol con lo anbrior, 6e advi€no que, para la admisioñ

y urnibdh do queirs o roci¿macione§ snte el Corni§aía-

do Dara la Defunsa del As€ourado y del Partlcipe, será

¡mpEscir¡dible eedihr háerlas fqmubdo Feviámente por

Esoitó al Servic{o de Atondh al Clier¡te d€ CNP
pARTNERS, domi.i§sdo €o Madrid, d o(ha¡dhno nq 10,

Planta 2' - El Plaúo y en sü caso, con poslédoridad, al

D€fuflsor dd di$te de l¿ Asogurado.a, DA. 0EFENSOR.

S.1., dqnlc ado efl d Marqu¿§ de la Ens€¡da, 2' 6"
plata, 2m04 [.ldrid, o que hafd tr¿m§qrido el phzo

l€gdmc{e estauecüo slri que haya §do resuelb p(r la

€r¡tdad y elormplimienb de 106 r€stnt!§ rE{ublh6 previs

tr6 efl la hgila.lh vig$te,
g ló psdes contsahótgs €§lulisÉí cofifomos, pod.án

soÍEErse a arbtu€F, aoñ areglo a h legigacitu voenb,
paa l8 solucirJñ de oJarhs cuedhnes pued80 suQh c0í
mdiro de h intdprokifi y ejefldón del prBede c0núa10.

C{alquitá dé hs parlss mnEalántes €stán ho.rlEda§ para

ejerohr süs ffiiroes anto bs órganos ilrisdkximale§,
d€bbndo roqrnir d Juez del do$kjllo del At€{urado, que

s€É d ú¡Eo cornpelenb para d conoajmistto & la§

acdones dedvdA del coítáb de §eguro, §n qü6 procoda

pado €ft cñbado, EIl ol cso de que e{ dcmiciio del A§€gu-

rado fedka fue.a d€ España, é§le deberá de§¡.lnar utlo

dento d€l Esbdo Español.
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NOXBiE0E L A6EGUiTOoRA: CNP PARTNÉiS 0E SEcURos Y REASEGUROS S A, d.ñb{.d. n d &iad'rE rO, Pt¡rá 2.{tPl¡ñllo - 23o!l Mrdr d (E páá)
folÁloo R DÉL SEGURO: CAJA DE CREollO DE tOS i{GENIERo S SoC IEDAD cooPE RATIVA DE C REo T 0 dd,!¡'d a n VE Lay.t¡E no 39 o3o0l SARCELONA
l¡EDl¡oOR: CAJA NGEN EROSOPERAooR 0E 3A¡¡lA SEGUROSVINCUUDo sLU

HAIURALEZA DEL RIESCO CUBIERIO XO I I¿
CollCEFIo mR EL CUAI SE ASEGUFÁ Ps eñlá á*rá

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONEE PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la enüdad que. a c2mbio de la pnma, asume ra coberlura det
Íesgo objeto de esh confato y gerantza el pago de las prestaoones que @[espo¡da con
afieqlo a las @ndtoone§ delmBmo:
CI.JÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A , sociedad anonima insÚita en eI
Registro de Enlidades As€quradoras 0or Orden Minisbnal de 13 de SeDtiembre de 1978 con el
numero C-559 con do¡icilió socid en c) furandiano no 10, Pt¿¡tá 2! EiPtantio - 28023 Madnd,
es q!re. asume la cobertura de los ieqos objeio de este conÍato y garantiza et pago de l¿s
pfes@oones que @Íesoolloan c04 area9 a Es @ndroones delmtsmo
Elconrol de la ac¡v.dad de cNP PARTNERS de Seouros y Reaseouro6. S.A. cDresoonde at
llmrslerio de EconomE oet Esbdo Españor a savéi de lá Direcc&1 Gererat de S;gurG y
Fondos de Pensones
TOMADOR DEL SEGURo: Persona fs,ca o ruridica oue sJssibe el Dr6eñrc conreto mn et
Asequredor y satsface las Dnmas en nombre y Dor cLentá de ó6 As€ouradc CAJA DE
CREDITO DE LOS lNGENIEROS SOCIEDAD COOPER.ATIVA DE CREbITO con dOMiCJIiO

Sodalen Barcelona Vra Layelana número 39 con C,F F{8216863 rnsqita en Reoisro Mercent
oe Barcelona ai ToF]o 21.606, Foho1. rloia número 8.25-121, lnsqipoón 1'
BENEFICIARI0: La persona o peMnas f§cás oJuridicas designadas en las Condiciones Pani-
orafes, ltu€fe§oet oefecno a E tnoemnEaoon'
La enhd¿d Dreslamisla co¡ carácter irrevocáble.
MEDIADOR: PeÉooá fisrcá o iLrrldica oue realEan las rlividades de mediación e¡re loslomado-
res de los sEuros y las enüdades as€guradorás conslslentes eñ la prcsenlaciói. propuesla
realEaoón de babajos preüos a la celebración de un contralo de seguro o de reaseguro, o de
celebracióí de eslos conf¿los.
POLIZAT Se deno,¡ina pOlE¿ al contunto de doolmenlos efl oue se recooen los datos v oaü06
del Cc4lrato de S€ouro. En concreto 

'la 
Dresente Poliza se cornóo¡e de: -. Las Cond'co.leicenerares y Padiqllares del Contrálo ds Sirouro. oue reoulan los de¡echo6 v

deoeres oe las pafes con rélaoón ál nacimi€nlo, ,,1da y extnóon del conÚato y a los diversoG
aconlecimierlos y sifuacjones que puedeí producirse en dictls etapas y el Acánc6 de las qa-
fanlias orbierlas oare los resDealll/o6 rie«lo6 oue asume la CmrDáñia AsEo radorá. E, cerlificado ind¡vdual q,ie es elooqlm;nb en elque se reoiqen los dábs prop{os e indiü-
dLales del asegurado, y las dáusulas que por voluntad de,as oárles comDleten o modifquen
las Condiciones Generales y Partqrlares efl los teminos que sean permilidos por ta L6y, asr
coro la niormaoón necesaria para su celebr¿don.. Postenomerte. v en cáso de modúc¿ción de la oóliza. los c¿rnoios se refleiean m¿dÉnte
suplemerrlos a lá pdiza y al certfrado indiüdual, riumerados conelalivamente, otanEs veces
sea neaes¿no

Iodos eslos doomenos forman Darle oe la oolpa, 106 oraÉs, €'l su coniunto, consütuyen el
Cortrato de Seguro, careciendo de valor y efedo por s¿parado. En c¿so de disseDanoa púvale-
ce" lo paclado en l¿s Cond)conos Parüelares sobre lo establecido en 16 Coñdroooes Ge¡era.

PRIMA: Es elDreoo del seouro
RECIBo DE pRlMAr Es eI doorme¡lo rusüficadvo del Dáoo del seouro. donde foura el rmoorte
resultantedela pnma, yque,ndurre los réc¿roos e impu¿§ós leqalrnénte re0erqlüD'les.
FECHA DE EFECTOT Es la fedra en la que enúa en vtqorerseguro de acuerdo con lo estableci.
do en ias Condioones Párlidrlares.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una c¿usa s,ibita, uolenla, externa y atena a la inten-
don¿ldad del aseourado. acaecida duranle la úoenoa de la Ddiza.
ENFERMEDAD: foda aheraoon de la s¿lud or"Einada Dor rrne c€usá dlérente de un áccidenté
que deba dar lugar a consu[a o deba ser draÉnosücada o ratad¿ por un médtcD autorizadó
leoalmenle á nraclil.,r rr aclivid¡d DmfeÁimrl
TRaBAJADóR POR CUENTA AJEIIA: La oeBona flsrca eue se obtroa a orestar su kabáio. en
depeldenoa de uñ empleador en báse a Ln'c.[ltato de babaio ,ndeññido, Dor un mtnimo ije 13
horas s€ma¡ales, a c¿mDio de una remuneraoón, oe acuerdo a la legislaoón laboral española
v¡g6nb, qLe sé en@enfe dado de alta en d Rqlimen conespondiente de la Segundad Sociat. y
oue n0 sea tunconarr) mrblrco
1RABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La oeGona fsicá oLe de§arro|la Uná
¿div\dad pmfesronal remunerada no deDend€nte y que se enolenta dado de áha en elR&rmen
Especia. de frabAado'es Aubnomo6 de ra Seguridad Sodal, Mutua, l!4onleDio o instfuoon
anahqa. Adicionalmenle, a los efechs de este mntrato se asm aran a trabaadores Dor qtenh
proDra, aquellos üabaiadoúes Dor oJenta aiena oue en ünud de su Réomst de mtzaci0n a Ia
Seqüridad Soci¿l no qAnere¡ derecho a h dreíaión de desemoleo en sü nivel coñhibuüvo
FUI'¡CIoNARIo PúgLlCo: La oenona fisica o,re se oblha a Drestar su oroDio trabao oára
o]alqL¡er oqa¡ismo o enle Eslalal. Auloiomoo, Proüncial-o Lo¿¿i ba,o un coñtrah oe'fabato
somelido alEstátuto de la Funrion Publicá
PERSONAL DE ALTA DIRECC|ÓN: Se colsdera Delsonat de dta diección a aouellos rabaia-
dores que etercilan poderes inherentes a la übJlaridad iundica de la emDresá v ielalivos a los
objebvo6 generales de la misma, con autonoma y pleri¿ respons¿b¡lidaj solo límihdás por los
cfileños e insbu@iones direcbs emanadas de la Dersona o de los óroanoG suoefiores de oóbiemo
y adminisfación oe la enldad olre resoeclNamen'te ootoe áouella t'fu-l¿rided -
DESEMPLEo: Situación en que se ácrenúan quienei pudendo y querierdo tabaiar rernuñera-
danenle por oienta ajena pierdan su €fldeo o ve¿n redudda su iomada de trába|o y sean
pnvados de su s¿lafio pof causa dis¡nt¿ de su voluntad y pof aquellas c¿us¿s c¡nternifadas er
l¿5 Condiciones Partjorlares de la oresenle oóliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: A[eración lenporal oel estdo de sdud delAsequrado coi]lalada
medic¿men te, debda a un accdente o enfermedad de los orbierloG Dor esta ooliza v determinan -
le de la hlal inapltud de,as€gurado para el ejerooo de su actvila0 proÉsional'de forma no

PERIOOO DE CARENCIA: Penodo de tieñlo @Ílputado en di6 o meses tansolnidG á oenlr
de la Fecha de Efeclo del S€Euro, o, én su caso enüe dos siniestros. dura¡te ei o¡al nb se
disfruta delderedo a perc¡bir inóemnüacion atgu¡a. preseflle o fuUra.

RELAC6N LABORAL: LA rCIAdóN jundica eistente enüe un Trabajador por qrenla ajena y su
emDleador.
SUMA ASEGURADA O PRESTAC óNr Es el irnpone que, de acuerdo a lo establecjdo en la
Polza el AseoLrr¿dor se compror¡ele
Drevist¿s en a m6m¿
i.. coNDtctoNFs DF aDHFstóN

a pagaf alBenefidario alacaedmiento de as contngencias

Solo tendrán Ia co,rdiciór de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas {islcás
que feunan €s sro!Énles conorcones:l.l Ser ttulares-de un préstamo personalo hipolec¿ño, lomalizado cln CAJA DE CREDITO

DE TOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERqTIVA DE CREDITO,,l.2 
Haberse adherido a la poliza Dediante ta fima del cerlificado tndrvrduar de seguro

'1.3 Haber p ado la primaunrc¿.,l.4 Ore la edad del as€gurado para el c¿so oe Présbmo6 H¡potec¿rios. este cofitorendda onlre
106 18 y 106 60 añ06 en lá fechá de efecto y entre 106 18 i tos 65 ¿ños para et caso de P¡és
lamos Personales

'1.5 EñcontraEe e¡ estado de ble¡a salud, sin sintoma de enfemedad. no eslar en la Fedla
de Efeclo der Sequro, en srluación de lncalac'dad Temooral. tal v como ésta oueda deñ-
nrda en las Condiciones Generales. no haber estado {in situación de inc¡oerided Tem-
poral dur¿nle mas de 30 dias consecuüvos en los 24 meses anteriores 'a ra fecha de
efeclo delseouro. niserlitular de una orestaoon Dor invalide¿en drcha féchá

1.6 ColEar a la Sequridad Social o eslai en situación de alta en mutualidad. monteDio o
instfuqón analoqa que la leqislacion detemtne

1,7 Adomás para licobedura¡e Desempleo
No @nocer, o estar el situación de conocer oue se va a oroducir la extnción o susoen.
sion de su relación laboral por cualquiera de lás causas que da¡an derecto a la présta-
cion de DesemDloo en base á esla ooliza.

1 .8 Ad€má6 para la cobertura del deigo do lncep.c¡ded Teñporát:
N0 padecer ninquna enfermedad de carácler evo[¡livo

2,. SIJMA ASEGURADA
2.1 La SLma AsBgurada se,á la cuota o{dtnaria mensual del préstáño vinculado a esla polizá

de Segu'o que en el mo,nento de producrrse el sin:estro esfuvrera abonanoo el As¿gura.
do.
A eslos etecbs. se ente¡derá oor cuota ordinaria la foÍnada Dor la devolLción del orinci-
palprestado mas los @rresponde¡tes rntereses remunerato.iós, con exctusión, Doitanto,
d€ los inlereses de demora y de orálesoL¡iera otros oastos, comEiones o o¿ooa oue de.
bÉra hacer el Asegurado en c1lmplimienio de lo pacúdo en et contato dd péstaño ür'.
orlado á esla Póliza.
Cu¿¡oo la perodicidad del págo delpréstamo sea diferenle a la mensuar, el cilculo de la
oJola mensual se realizará considerando el imoorte de las orotas del oréstámo conoci-
das, o le s,gu¡erle mas cercana, si fuera conooija. exúápoláñdolá át añó complelo y divi-
diéndola Dor l2

2.2 El imporlo do la 6ume a6é0uradá no será suDedor en n¡noún cáso al imDorte
máxiño do 2.100,00 € para -péstamos hipotecários y 1.300,Ü0 € Iara Désúño6
personales. cualqu¡era que luora sl¡mpode de la cuola ordinaña.
Dol mismo modo. er caso de oue se oroduzca una váñeción deltiDo de ¡nt.lÉs re.
munerátoño del próstamo vincüledo á esto soouro. la suma aseor¡'rad¡ no seÉ gu.
p.rioren n¡ngún cáso al¡mpole que resulte d¡ muitiplicar olpoóonbje aEéguredo
que conste en l¿ p¿gina I delpr.ssnts docum€nto porla cuot¡ ordinárla qué resul-
te de ¿Fl¡car como máx¡mo uñ t¡po de ¡nt6És ánual nominal equiyalonts al ¡ntoda
del prÉstamo en el momanto ds la contralación más un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtClAL. Pár¡ la garantia de Desenpleo se Btabloc€ un pgriodo de carencia iniciál de 60

dias nalurales. a comDutar a oañir de la fechá de efecto del seouro A eje.Jns de
comprob¿r qúe er el mómeñlo ijo¡ acaecir¡iento del siniesüo h¿ lran-scurido elleriodo
de c¿rencia,n.cial se enEnderá que la situación de desemDleo se oroduce 6ñ [a feche
en que se produzc¿ la extnción o $spens6n de la rejaciói laboral oor las c¿usas se.
ñalad¿s en est¿ póliza y asllo señale el lnsütuto Nacronalde Er¡Dleó¡ Pera l. garanlía de lncapacidad TomDorEl se ost¡blsce un beriodo de carencia
¡nicial ds 30 días naturales, a comDuhr a oañ¡r ds la hcha ds efecto de¡ seouro.
A efectos de compr0ba. que en e mbmenlo del acaecimren¡g 6gt 9¡¡¡¿9¡6 ¡¿ ¡a¡scr.
rrido el pedodo de carencia inicial, se enlendera oue la situación de lnc¿Dacidad tem-
poral se produce en l¿ ledra en le oue Ia enfermedad causanle de la lncáoacidad hu-
biera sido diaqnosicada por facultativos de ta seouridad SocBl. Mutua ó lnlituoón
análoga o médrco o facult¿tvo aulorizado y ásr lo iatifquen 106 servicios nedicos del
asegur¿dor: no se exigirá periooo de c€renaia para el sitpuesto de in€paodád leñpo-
Íatcausaoa0olacaúenle

3.2 ET{TRE DOS SINESTROS
En céso de groducirse sruaciones de DesemDleo subsiouientes ¿ una situ¿ción ántedor
de Desempleo que dro lugar a i¡demnlzaciori por pafldd6 esla póhza, se procederá al
pago de nLrevas prestaciones Si elAseOUradO ha eslado ünculado de forma actva a una
nueva reJac¡ón faboral cono lrabajador po¡ cuenta ajena por un periodo minimo de 180
dras natuÉles rnrnlerrumptdos y hay¿ superado el periodo de prueba e$ablecido cories.
pondrente a su nueva felaoon laboral. E0 caso conlfáño no se Daoatá c¿ntidad ¿loun¿.
En caso de produqrse ,rcapaodades Temoorales subsiouientésá u¡a antenor lñcáoaci-
dad Tempora que dio lugar a indemñ¿a¿ión 0or pané de esta gótiza. la asequra¡o'a
p¡ocederá nuevamenle al paqo de orestaoones transüfiidos ]80 dtas. rn¡nter:umDidos
desde_el frn de ta ulttma tnc¿p:acidad lemporal si se trat¿ de la mlsma c¿L,sa de ircjpao-
dad o 30 di¿s s¡ se tratá de uña causa disünta.
No se exigirá periodo de carenoa p¿m et supuesto de lncapactdad Temporal por ¿co.
denle
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1,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., ga¡antiza en lo§ términos preüstos

en la Poliza, os riesqos que a @ntnua6ón se indican.
¿.I,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frente al esgo de Desempleo los Ase§urados trabaladorBs por cL/enta

aiená a exceoción de los funcionarios oúblicos que.

alHaia el niome¡to de ncurnr en lá srtuaoón de Desempleo que dé lugar ¿l pago de la
'oresÉcjón 

hubierar tenido una Relaoofl Labotal ininterumpida ctn el mismo empleádor
be al menós seis meses de duracrón aon mntrato laboral hdeñnido o conúalo de alta direc_

cón en los términos requlados 9or el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula
le relzciñn láhorálne c;rácler dDedal del oersonal de alh dirección. .

b) Y oue en el momüto de inqrmf efl la situáoüi de De§empleo que dé tuga al pago de la preshciÓn
'lpn;fl dprrhn ¡ hene-frjárse d6 16 or€sHiooes de Des€mdeo en su nilEl contibuli\o que 0U_
o¿ éilnsiuto Nadcnal de Emdm eliEolo en ei suDuesb de Personal de Alia Di€cciÓfl §in ders
áio a ác.1}] ordedota de la'Sequrirai Sooal o d¡, Fondo de Gara¡lia Sdai6 en 0ly0 60
debera haberse Dmducido eHivámenle la exlincioi del co¡rab de fáap conhme a lo €sbble'
odo en et apanaoo 4.1.1., y proceder a su lnscripciór como demandarte de empleo en el

lnstrtuto Nacional de Emoleo.
¿,I,1. PRESTACIO'I POR.DESEIIPLEO
Ei Áseouráor abonará al benolioano E Suma Asequrada. por cada perooo completo de 30

dras náfurales mnsecuÜvos en stuacón de desempfeo oel aiegurado. computados a pañir de

l¿ lecha desusoensÉn oextñción de la relación laboral
Lá suña asequiada se abonará al 6equrado con el limrle máximo de 12 págo6 consedtvos o
35 o¿oos alÉrnos en lotal v s;emDñ que dicha srluación de desempleo oora óuÉnle la
vroáo'a de, sequro, haya fañsqtmdo el beriodo de carencja, y se ploduzca por alguna de 16
sóuentes airornsl,ancias'
. txtinción de la Relac¡ón Labor¿l:

¿) En virtud de gxpediéñte Oe regulación de er¡pleo o despido colecl¡vo.

b)Por fallecimEnto o incapacdád del empre§ano individual, y §iempre que esta§ c¡usas
detemrnen la extmcion delcontrato de trabaio.

cl PordesDido imorocedenle o nulo
dlPor oesbido o extndon delmntrato basado en causas obiehras
e\Por resdluci¡5r vdunhria 0ol Dane del Asequrado únic€mente en los sufllestos pre$stos en

'los ádiorlG 40 lmovilidad qeóqráñcal, 41 (modificadone§ suslanqales de las @ndúones de

rab¿iol.49.1.m lDor d8cisiór de h fabaiadora oue se ve obligadá a abandonar su pue§to de

mbalo en los cáos de üolerda de qenerol y 50 (erlincióñ por inormplimÉrlo del emplea-

dorl det Estah.lto de los Trabaiadores TR.o L.111995 de 24 de mazo)
fl En ürlud de resoluoÓn iudicíal adopt'ada en elseno de un procedimÉnto clnc¡lrsal.
d tEn el suDueslo de peraonal de alta dirección, además de las c¿usas antenores. por v0-- 

hrntad ui aleraldel emoresario.
- Su3DenEión do la Rclac¡ón Labonl:

Efl iirtud dB eroediente de reoulaoón de emoleo, resolución iudicial adoptada en el seno

oe un proceormiento cono:rsai, asi como en lós c¡sos prévislos en el art.49.1.m del Esláu_
to de los Tmbaiadores.
El derecho a devenqo de la.ndemnizaoÓn cesará en el momento en que el Asegurado
reanude ura aclivida¡ bboral 'emunerada. aún de maaera paroal en los lérminos descrfos
por la normativa laborál española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA OE OESEMPLEO
No 6e con!¡doraÉ que eslé en Desompleo el Asegur¿do que se encuentre en cualqu¡o'
ñ de las 6¡ouienteB sltuacionas:
a)Cuándo ñay¡ s¡do de6podido y no rocl¡mo en t¡empo y loma oPortuno6 contra la

dEcisión crñoÉÉádel. silvo Doi oxt¡nción de contÉto doñvada de erDed¡ento de rc_

ouiac¡ón de lr¡Dleo ó do doaD¡do colectiyo o ba6ado án la6 cauÉr obiativ¡s prBvis'
[a6 on.l.rt¡culó 52 d.l Estaútod.lo. Tr¡ba¡¿dorer lR.D.L. l,'1995 d.21d. már¡ol, o
en el suouesto dé oorsonal de alta direcc¡ón cuando habiondo incumplido en Élem'
oresar¡o las fonnalidados ox¡g¡da§ leg¡lmente pará .l d€spido unil¡teral no s0 proce-
de a l¡ core6oondienlB ráclamación.

blcuárdo 6u cóntrato se extinoa 9or iubilec¡ón del empresado empleador individu.l
'del Asegurado o por oxp¡r¿cíón deliier¡po convanido ylo llnal¡zación de la obra o
sen icio ob¡eto délcontrato.

c)Los traba¡ádgrcs llios d€ carácter d¡scontinuo en los periodos sn que c¡rezcan de
ocr¡oác¡ón efect¡va,

dlCuando. dqclarado imDrocedonte o nulo el d6p¡do por semenc¡a f¡me y comunica'
'da por el empleador lá focha de r.¡ñcorpor¿ción al trabaio. no to ojed. t¡l derecho
poiparte dol Asegur¡do o no se haga u6o, en su ca6o, da las acciones pGv¡slas en
la legislrc¡ón vigente.

elCuañdo no haván solhitado el Élnqlgso 6l Du6to de lrabaio en el ca8o eñ quo la
'ooción 

entru iídomniz¡cióñ o rEadmls¡ón coire6pond¡ora ¡ltiabaiador, cuando fuora
d¿léoado rindicál o reDresenlrrÍe hoal de 106 trab¡¡adores, o se estuv¡era en exce.
dáncla v vánc¡era .l oehodo f¡iado oara la mlsría.

ñ La etüñción del contBto labo:ral dürante el oeriodo de prueba, I¡ iub¡lación anticipa.' da v el oaro Darc¡al. o cuando la ¡ndemnización por desp¡do col86ta on una renta
tem'poral pagádera én momenlo del dosp¡do has'ta la feaha en la que el trabáiador
¡ccéda a la iubilaclón forsiub¡lac¡ón),

g)Sl la situac¡ón ds Desdhpfeo o notlfcación de dssp¡do ss produce dentrc del perlodo
de carencia.

hlcuándo el ¡mpode de la ¡ndemn¡zac¡ón por d6p¡do no se cofiespoída coñ leÉ
¡nd.rhn¡lac¡on¡s previst s en la logislaclóñ labor.lvigente

i) Cuando oltrab¿lador case voluntariarÍe e en su pueÉto d€ trabaio,
¡i cuendo la ext¡ñc¡ón d€l corltr¡to ¡ea decl¿r.da procedente poi 6ontonc¡a f¡mo. o" siondo ¡ri notiñc¡do ál aseguredo por parta del empreg¡do óste no heya rÉcla ádo

on t¡ompo y forma debido¡.
klEl deio:idd 6¡n d.recho a orestac¡ón Dor desempleo dál nivol contributivo del ll{EM
'éxcéotben loa 6uouaator ¿ls Person¡lde Alla D¡iecc¡ón.

As¡ñisino. el genef¡clário no tendrá derecho al cobro de la pro§tación por Desempleo o
Derderá elque estuviese dlsfrüando s¡ la Relación Laboral del asegurado lo fuera con
ün¿ emprcsa propiedad del ámb¡to hmil¡ar do éste h¡sta el §egundo grado de coflBan'

ouinidad o álln¡dad. asl como en los casos en que el A3egurado o un familiar suyo
ñ¡sb el segundo grado dq consangu¡nidad o el tdrcar grado de alinidad fuere ol ¡dm¡'
n¡strador dé la em¡resai y también 6l el A6€gurado fuer. socio con presencia q repre.
sentáción directa É'n bs 6iq.nos de adminirtñción de la Sociedád.
4,2,. INCAPACIDAD TEMP6RAL
Estaráñ clbierlos fre¡le al riesqo de lrcapacidad Temporallos Asegurados que en el f.omen_
to de incumr en la sfuaoó4 de lncáoacidad TemDoral luüeraí la condrción de trabaiadores
Dor ¿uenta orooia tal v mmo ouedá defrnido en las Condiciones Gererales o funconanos
b¡blicos. o ámóbados'oor orenia aiena con conlralo laboral lemporal o cor contralo ndefni'
¡o de d,rraoóri inlefloia 6 meses o mn cortrato Dor obra y seftEio y eí qeneral lodas as
Defsonas oue cLm0liendo los fea{|srtos necesados para ostenlaf la condúrón de asequlado,
ho ouedár estar üjbiertos oot la oarantia de dese4rlleo. siemo'e oue el accidente o l¿ e¡hr_
metao que den ruqar¿ la riíeridiiñcapacidad lengán sJ orige¡ u oolran mn po§lenoridad a
ta Fecha de Efeclo y sin oeriuicio de r0 eslablecido resDecto at penodo 0e c¿rencta
¿.2,I. PRESfACIOÑ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseourador abonara al Benefciado la Suma Asequrada, por c¿da periodo completo de 30

d:as cónsecLtivos er sluación de lncapacidad Tenporal del Aseg!.ado. siempre que haya

tanscu.rido el oeñooo de care4cia, con el lmrle máximo de 12 pagos consecutvos o J6

oáoos altemos e'r tolal v s€more que la lncaoacidad TenDotal contñüe balo I'alam,ello y

ásistenoa medrc¿ de la Sequri¿ad Sodal. [¡ulua, l¡onlepo orísülLoon ¿ná[og¿ o ned'co o

laorttabvo autoirzado v asi ió ráüñoue los se¡¡Gos med(os delaseqLrrador
El imooft de la indem'nización será en bdo caso la suma aseguradá, aÚn orándo el AsEJrádo
DadeAera vañas enfemedades d mivno üemDo o sobreünEra una ñuéva enbmedad disünl¡ a
la in{ialmenle dedarada En esle llhimo caso. elAsELrado eda obl0ado a olrsar alA§egurado'
u¡ infome médico dando qrenb de didra cirqrnslancia.
El derecho ¿l cobro do la indemnEación cesará e¡ el momento en que el Asegurado pueda

reanudar o'eanude su trabap/ac-tüdad remu¡etado/a o por cuenla propla. aun de mane¡a
oercal v ¿ oes¿r de no hábéf alcanzado su lot¿¡l Nracion Siempre que haYa reanudado su

bmoboieñiunerado o oor qtenta Dropia, v tambien §r sL esEdo pasa a sei oe Incapaodao
Peimanenle en los téniinos descrtbs ior lá normativa de la Sequídad Socral espaiola
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No tiénen lá considelación de lncapacidad Temgoral v, corlsecuenteñ6nt8, no §e paga

prestación alguna por aquellos siiriestro3 que rtsunon o sean consecuencia de lá6
s¡ouientes situ¿cionesi
a[os Droducidos como consecuoncia de tent¿lÚa de 6u¡c¡d¡o del asegurado (duranté'el 

Dñmer año do v¡oonc¡a dal 6oqurcl o EnleÍrédades, leEionot y complic¿c¡ones
c.úsada6 d¡rccta o'iñdirectamonÉ pdr voluntad dol Asegurado, o dorivada§ de la
real¡zaciór de actos ñotoriam€nto tamorarios que eñtrañen Ereve da6go para la s¡'
lud.

blLo6 o€riodos de descanso otorqados como baia de pat€midad o matemidad.
ciLas iroducidas cuando elAsoqúr¿do 3€ encueítre bajo la inlluencia delalcohol, drogas

' tóriiás o estuDefac¡enter: los óue ocur¡n en elado de Derturbación menlal, sonámbu'
liimo o 6n dedafio,lucha ó dña;exceplo cáro probádo d¡i legitima defeng¡;asicomo 106

derivados de uña actuac¡ón déllctivs del As€gurado, declarada jud iclelmonte, o su res¡s'
tencis ¡ ser deteñrdo.

d)Cualqu¡er enlermedad, dolonciá, Btado o lesión por la q!¡e el Asegur¡do hay¿ .ecibi
do diágn&tico y/o tr¡tam¡snto de un médico con antorior¡dad a la 8dhes¡ón á la póli-
za,

€lDolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como cualquior otro proce6o
'oátolóo¡co 

ous tenoa como manfestacíón únic¡ el dolor,6alvo quo ex¡l¡n eviden'
iias oÜietivádas ooi e¡lud¡os médicos corÍpl.ment rios (radiologlas, gañmográfia§,
scanneis, T.A.C, btc.lque demuestren la existencia de aherac¡onss que just¡f¡quen el
dólorcausá dé lá lncaóecidad TemDorel.

fl Cefe¡Eas. enfermedades Ds¡oulátricas v montales, incluvendo el estrés, ansiedad,' dooréBio'nes v afecciones sirñilares, auñ cuando dichas ónlemedades v afecc¡one§
haian 6ldo díaqnosticad¿s v tr¿tadas Dor un méd¡co especlallsta (psiqui¿tra)

o)La¡ inteNenciónes qulñidices y trátam¡entos méd¡cos yru odontológ¡cos que no
Bean esenciales oor razone§ méd¡cas y 6ean damandados por el AseguEdo por ra'
¿ones pricológicás, person¿les yro estéticas, siempre que no so deban a sacuelas de
accid€ntes próduc¡dos con posterioridad a la hcha de efocto de la cobertura delse'
oulo.

hlL¡s enfermed¡des o lssiorcs derivada6 dÉ lá páctica profeg¡onal de cualquier
depoÉe, de la participación en apuest¡6 o competicione!, y ds la práctica como af'
c¡onedo o Drolesionálde actividádo6 do elto rissqo, a3í como los accialentes derivá'
dor do la ¿onducción de vehiculos sin el correspond¡áñte pemiso orpedido por la
autoridad compelente y los accidentás ¡áreos a oxcepc¡ón de los vuelos com€ftlále§
en linee reoulei ¡utorizeda.

1,3.. INCOMEATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertules de DEsBrhDlao o lncápacidad Temporal son allemaliva6 o ercluyénto§
por l¡nto, cuando un Aiegurado esté cubieno poi Desempleo no podrá estar cublGno
oor lncaDacidad TqmDolal v v¡ceverc¿.
5,. Exc(USIoNES cÓMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Sonefciario no tondE dorecho al cobro de las pr6taciones por Desem'
pleg e lncapacldad Tomporal 6i lá contingenc¡a se produce, o se dedva o.s con§e'
cuonc¡á dicata o ind¡rEcta de:
al Les consecuencias de oueras o de otÉ6 ckcunstancias axtraordinaria§ v aquéllos' otro6 §uou€stos oue tdnoan lá cons¡deÉción de fuer¡á ñavol da ácuardo'con lo

orevirto Lñ eleñliulo'1.1Ú5 d€l Códioo Civil.
b) Conflict6 armadG aunque ño heyiprscsdido declaración ofic¡¿l de guerra o 106' 

d€rivados de hechos de carácter ool¡tico o 3oc¡elo acto6 doterorismo.
cl La acc¡ón d¡recta o ¡ndirecta dé reacción o Gdieción nucloar o contaminsción

radioáctiva.
dl Terremotos, erupcioneE volcánica6, inundacionas y otro§ fenómerios de ñaturelezá

sismicá o meteoolóq¡c¡ de cá áclÉr sxtraod¡na rio y tod¡s aquellos que der¡ven de
situaciones cal¡ficadás por el Gob¡emo do la l{¡c¡ón como de "c¡táshofe o "cala_
mid¡d nacional".
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6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable el pressnte soouro sÉrá le €lpecifoada en la Base Técn¡ca
del seguo en cada momento y puesta a disposicióñ del To,hadory delAsegurado por
la éntided nediedora.
L¡ compañia aseguradora se resena el derecho de incrementar la tarila do pdm¿ sn
cualqu¡or ñomenfo an gl 6upue6to do quo la ovolución do l¿ s¡niostralidád aií lo acon-
sei¿ra. La cit¿da v¡riación debe ser comunicada al Tomador con un ore¿v¡so de un
més, plazo durent. ol cuel ol Tomador dol Sogu ro podrán resc¡nd¡r le póllza.
La nueva tarifa de orima sólo se aDlic¿.á a los asegur¿dos que se adhieran a la póliza colecli-
va a oártr de laenliadá en vÉo¡ dé bs nuevas orimas.
A la prira qJe resulte de la áplic¿crOn de esta lanfa se le sumarán los impuestos y recargos
que óean en todo momento qjalmer€ repercutrbles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 tos reobos de orimas deberán h¿cerse elecbvos Dor el Aseourado a lravés del Tomador

Él Asegurado ést¿ oblEado ar pago de la prima por el imp-'orle condcio¡es y forma de
págo que se detallarán en elpresenle documento.

7.2 EI seguro se contrala a pnr¡a ún,ca ta¡lo para préstamos hipotecarios como par¿ prés-
lamos petsonales

7.3 En casg de irñpago de la primá ünica. el seguE ng ent'ará en efrclo. La Enüdad tuegu-
r¿dora quodaé l¡b€r¿da do su obl(¡ación en caso do 6¡nl6tlo y so srhnd€á quo 6l É€gu-
lo oueda extinouilo.

8.- TRrBuros -
Los impuestos y rccaEos legalmente repercutibl$ que se deban pagar por razón da
este Contrato, tanto en o¡ pEsent¿ como en elfuh¡ro, coÍeÉn a caEo comrán a cer-
go dé¡Tomador del seguñ, Aseguredo o Bonefic¡eño, según proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El kegurado, r.rna vez abonada la p¡ima úniaa, podrá realizar modific¿dones que no

supongan vañación de lasuma asegurada.
Est¡s mod¡f¡cac¡ones tomarán efecto el d¡a de 6olicitud, prev¡a notificac¡ón y acep.
t¡ción por la Ent¡dád Asegumdora llevando consigo la em¡sión de un nuevo Coíi-
ficado lndividual d6 Sequro.

9.2 El Asegurado, una vez abon¡da l¡ úma únic¡, podrá solicitar la anul¿ción del seguro,
s¡sndo la fecha de elocto oldie dosolicitud.
a) PRESiA';|OS HIPoTECARIoS
La Entidad Asogur¿dor¿ dgvotvará al As€sur¿do h padg d6 prima no consuñide dol p+
dodo ds cob€dúra coñrEpondieiite e h pdme ebonádá. une vez d8contedes lñ p€ñali-
zscionea que, gn su ca¡o, 3e aplk¡ueñ cmbrn€ a lo dirpueslo a continuacón,
S¡ k anulaciJn se comunic¡ pasados 30 dias nafur¿les a h fecha de eHo del seguro a
€6tos eütomo6 se les d€6conlaán un porcsr aja do penalirec¡ón dol 1{r/..
Realizado el extomo de la pdma, lras la 8olicfiud de anuhc¡ón, la Enüdad Aseguradon
quedaá l¡bor¿da de su obl¡g¡c¡ón en caso de s¡niesto y se enEnderá que el segum que
da extinouirio
b) PRESTATToSPERSoNALES
L¡ amorti¡acitn antic¡pada tot¡l del pr8t¡rno daÉ lugar ¡ h extincl5n del presento con.
rato do 6eguro, prcv¡¿ dovoluciin por parts da la E¡¡tidad Asoguador¡ ¿l Toñador del
s€gufo dé la pade de pdm¡ no consur¡ida meno6 el importe conespondier¡te ¿ los rccar
qo6 e impuasloc sat¡sfochoB,
La anbrtización ar{icipada parchl del pr&¿mo daÉ derecho alTomador del seguro al
rEembobo de la pade de la pdma no con$m¡da conespond¡entr a la p¿rte amodizada
adic¡pad¿menh dol pé6t¡mo m€nos ol ¡mpoda co¡rEspondi€nb a b6 rcca¡goG 6 im
puestoÉ s¡üsfuchos, coriliñuándo vioénlé Él pÉ6ente coftato de réguro por lesio del
impono del oÉsámo Dendi€mo do amoni:ar.

,I0,. 
DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La du€c,ón del seouro v de las clbenu,as será la indicada a @ntnLraoón
a)oARA PRESTAMoS f,tPOTECARtOS taduracion sera siempre de 5 años.
b)oARA PRES-A|!|OS oERSONALES,Ia duradon delseguro coincidrrá cofl la duracjón del

p.estarro estabEoé¡dose un periodo mrnmo de dureir de 6 mese! y marmo de 1?0
meseso rasla que elasequrádo alcanceiaéded de 65 áños, siest¿ lecña e6 anlenor.

Sin perjuicio de lo astableiido antedormente. la cobertura terminará y el dgrecho al
cobro do las proslac¡ones cesará en el momento en qua tenga lug¿r el priméro de
los siouieñtes événtos:
a) Lá lecha er la cualtodas las cantidades deb¡das porelAsegurado ¿ la snüdad

prostamist¿ Dor el Contrato de PréEtamo vinculedo a ésta oóllza de seouro
lueran entredadas alm¡smo, o fecha de reembolso total,

b) La fecha de term¡nación del periodo de durac¡ón del Contreto de Préstamo
v¡nculado a €sta póliza, aunqu€ ¡o sa hub¡éran reembolsado todas las cant¡-
dades debidás en v¡nud delmismo.

c) La fucha en que el Contralo de PÉst¿mo vinculado a esta Póliz¡ de ssguro
lerm¡no porcualquier c¡usa.

d) La feche én l¡ cual el A6égurado elcance la edad de 65 años, o 9n la fecha en
la que se cese eñ toda acliv¡dad prolesional remunerada. o en la fecha dejub¡-
lación o de prejubilación cualquiéÉ que 3ea su causá.

e) L. fechá de fallécimiento o de declaración del eslado de lncap¡c¡dad Perma.
ñonle delA§eourado en cuelou¡eÉ de sus orádos.

f) La fsch¿ en la que se prodüzca una aubirogación, caaión do lá poÉic¡ón o
cualquior tránsmi6ión do los deruchoE y obligácione6 d9 las parlss que inter.
viendn en élContrato de Péstamo.g) Lalech¡ de recepción po. p¡rts dsi Assou rador de caÉe certil¡cada delAsogu-
r¿do da lelcisión dalsaou¡o.

h) Aslmismo, la cob€rtur¿ larminárá En la fecha en lá que el Asequrador hava oa.
gado el númsro máx¡mo do Prcstaciore6 consecutivas o alte-'mas por lícaba.
cidad femporalo Desempleo que se han fijado en esta póliza.

1I, PAGO OE PRE§]ACIoNEs
l'l.f N-o procederá el pago de las prestacion.s si el pago de la pdma no se ha hecho

efuctivo
'11.2 Pera rec¡amar ol pago do las pre6tacionos a6o0unda§, cuándo los bon6ficiarios do lss

m¡smas tengan do¡ocho a porc¡b¡rlaÉ. elfuegurado o Beneficiarios, en 9u caso. pG

SAfPPP .Par,tPOl)r02Cl4AtJ?051? ppl

drán comunharlo al teléfono 915243435 y debeán fac¡litar al Asegurador los dúu.
mefltos que se soliciten para cada ca6o conceto. ElA6egurador podrá d¡sponerqtrc
sus mádicos, lnspectorcs o empleados visiten al Asegurádo, debieñdo permitir a su
ve¿ elAEegurado o sus lam¡l¡aroa dichat visit¿s, como cualqu¡er avedgueción ocoñ-
probac¡ón que el AseEuGdor considere necesario. El incumpl¡mientote egbs debe.
rcs se enlqnderá como rcnuna¡a alcobro do la pllst¿c¡ón, salvoquo no haya aido pc
6ibls €l llevarlo . cábo po! la oposic¡ón del riédicq o peEonal hcullativo en caso de
siniesÍo por lncapacid¡d Temlorel.

ll.3La documeñtac¡ón q!e l¿ CorÍpáñía solicitará al asegurddo en caso de s¡niestro es
la siouiente:
DESEMPLEo
En ¡a aosrtur¡ dél6iniéstro
T--T-opaegibteOeOt,llM/easaporle
2 Copia leqible delultimo conrato delrabaio rndeñnido y Vrda Laboral actualzada3 Copia legrble de la carta de no¡ficaqon de despdo de la empresa.4 Cobia birble de las dos ullimas nóminas.
5 Cobia le¡,ole deldocLrmeno que desglose la liquidacróñ e mdemnizaoón electuada

0or la emoresa.q Copia lE ble oerjustiñc¿nle conespondienle alingreso de la indemr,¿acion./. Cooia leoible del Acta de mnciliación SÍ\¡AC o documento árálooo si lo hubÉra
(oemandá y/o se0tencia)o c¿na dé comuñrc€oór de la empresa"áorociendo la
improcedenoadeldespido.

8. Eñ caso de E.R.E. copia leqible de aulo zación adminisÍativa y con unicación de la
émoresá altrábarádor

9. Coiia legrble de'la C¿na del INE¡JI aceplando el pago de la pre$ación o en el caso
de personai de a\a di¡ección srn derecho a accrón pr0tectora de la Seguridad Sodal
o del coldo de Garantia Salarialcopia legiDle de iu ,nscipcion comd dem¿roante
de emDleo en el INEM

10. Copia legible del reobo del p'éstamo pagado a larecha del snEstro. con desglose
de @prlale rnlofes.

1'1 Cu¿lquier otra documeatación sustilulNa de l¿ ¿nleno,mente ,e,aciorada o que s6a
necesari¿ pafa ver icársu vahdez o alcance

En la continuaciór dels¡niestro
U-lusTñafl-.de paso d-ATfñHV y/o Vida laboral acluarzada.
13 Cop,a log,ble del recbo del préshmo penódrco
INCAPACIDAD TEMPORAL
En le áoárture delSin¡.6tro:
f FoÉoDlaleqi6Iá¡ef DMñ l E/Pasaoone.
2. Co0ia leqrble del úllimo contrato de trabaio o en cáso de áutonomo documenlo acleo,.

latrio deistar Inscrito en elrégimen de Autónomos de la Seguridad Socialy úlbmo pa-
00

3. Üopia legrble del parte de bala que acredhe la incapaodad tenporal del asequrado ex.
pedrdo por la Segundad Socialu Orgánismo Competenle.

4. Cooia leoible del H¡stonal Clinim o Cerliñcado [.4édrco donde se delalle le ledrá v on-
gei oe lá enfermedad, asr como la evoiución y estado del asegurado. En el certif'tcado
se haÉ conslar especificamente si exsten anlecGdenles relaoónados con la c¿usá de
la incápácidad, las feúas de orágnóstEo de los mismos y traumientos seguidos

5. Además de lo .ntodor én caso de Acc¡dente cooia comoleta de ras dilioenoas iudi-
ciales y/o alestado y/o cop¡a de¡ ceftficédo er¡iüdo'por la er¡presa sise táta de uí ac.
cidenté láborá1.

6. Cop,á ,eg,bre delrec,oo del prestamo pagado a la leche d€ls,niesro. con d6sgios6 d6
capital e inlereses

7. Cualquer otra oo{Lmenlacjon sústifuliva de Ia anteriormeflle relacionada o que sea
ñecesa,ia para ve'ifc¿rsu validez o ¿lc¿nce

En l¿ continu¿ción delsinlertro
S.PñiGilE¡o,r-nr¡-xi6ñ?dEtriraoer,ódicos
L Cop a egrDle del¡ecrbo delpres'taino periosico.

ll.4s¡ fuera proaodenta el rocha:o do un sin¡estro con postsrioddad a habérse eléc-
tuado pegoÉ con ceEo al rÍ¡smo, el Asegurador podrá repelir ¡ su elecc¡ón conlra
el Asequrado o el Benef¡ciario por lár iumas indobidem€nto 6atisf6chás má6 los
¡nlereses Iogalaa quo core6pondán.

fl.sEl pago de la PrEstac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que €l A8osurador haya
rec¡b¡do la documentación v la6 Druebas reouer¡das. Dor Darte del AaaouÉdo o el
Benef¡c¡ar¡o. En caso de qué no óe entregará d¡cha dócuñentrción. el Arequrador
no €stáá obliqado a pagaiPrasteción alg-una.

1l.6Una vez que la Entidad AseQLradora, haya recibido las peónerltes 0ruebas de que el
Asequr¿do se halla en alouna de las stuaaiones de lncáoacidád TemDoral o DesemDreo
ñi¿dás en la defnrcion eslabbcida en Las Condiciones éenerales de la Pó,iz¿, oaqaiá ta
súma asegurada en los teminos eslablecidos en las presente Condrcrones PalicuTares y
con los ;m¡tes+stab ecidos et la lresente Pólizá v s¡n oenu¡co de oue el Aseouredó
pueda iniciar el procedimento oe re¡bñr¿oón desddel mdménto en qué se encueilre en
situacion ¡e hcapaodad Temporá|, o Desempleo de hecño, hasta lá prFera de las si
quÉnles lechas.
.La fedra en que elAsegurado cese en su situacion dé lnc¿paodad Temporal, o Deser.-

pleo, o deje de aportar las pruébas soliciladas por á Enlidad Asesur¿dora de que se en-
cuenlra en diúa situadón.

. Lá le{h¿ en que a Endoad Aaégurádora, haya pagado el numero de Prestaciones por lnca-
p¿odad I emporal 0 Desémpleo que sé hán fÉdo gl esta pol¿a

11.7 Las Preslaciones prevlsias en el Contrato de Seouro se oáoarán Dor lá Enbdad Aseoure-
dora, al Beneñciaio que las destinará al paqo dé tas caritrlaoes oelitas por et Aselura-
do en vinud delConlrato de Présl¿mo -

-f .1491524¡¡m F -1a915¿{3¡01 m cr6mB d
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12.. coNotctoNEs ESpEclFtcAs EN cAso 0E oos ASEGURADoS
En el caso de oue un mismo Certificado lndividualde Seguro lo conÍaten do§ ¿§egurado§ §e

aplic€ran las silluentes @ndicjones especific¿s para este supueslo:
Paoo de orestac¡one§
S¡ á orésiamo fuera c¡núalado por dos peGonas ambas pueden ser indudas @mo asegura'
do eri un mismo contralo. En esie caso, iualquÉra de lo§ dos asegürad6 estará cubi€rto por

ei 50o/o de la cxota del Dréslamo La prima dplic¿ble será el resultado do aplicar la lasa c+
nespondiente al importe del capilal fi nanqado
Paoo de Ddmes
Las- Dnmás se paqan de la forma indicada en el apartado 7 del presente docllmento, con la

misma Deriodicidad para ambos asegurados.
lmp.go
gn'áEso ¿e ,moaoo de la Dñma de uno de los asegurados, el impago s€ entendeÉ realiza'

do Dara la tolalidad-del Certificado lndMdual de Seguro como si hubieran resultado lmpaga'

das las Drim¿s de los dos asequrados a la vez
I3, REÓIITEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elréoime0 de las redama{iones s€rá elpreüsto en lG artiqllo§ 61, 62 y 63 del Real DeqEta

LeqiJatvo 612004, de 29 de odubre por el que s€ aprueba el lexlo refundldo de la Ley de

ordl-enación v su0€ftr§ón de 16 seauroG orivados y dispo6lcione§ conmftantes.
13.2E1 Tomadoí dei seguro, el Asegu-rado y el Benefciario o 16 Benefciarios, asi como sus

deredohabieales, élán hq/udo§ pará formular redamacjones arle el Comi§onado pará

la Oetensa oet psequrado y dd PartKipe dscnlo a la 0ireccór General de Seguros
y Fondo6 de Pensi(ñes coñra Ia Entidad As€guradora. s¡ .onsider¿n que ésh reall-

!a orádic¿s abusivas o lesiona 16 deredo§ deÍvdo6 delcontato de seguro

13 3En rel4ión con lo antedor, se advÉrte que, para la admisión y tramit¿ciÓn de quels 0

redamacio¡es añte elComisioñado para la oefensa d€t Asegur¿do ydelPaódpe, será ¡m-

0rescindible acledt¡r haber loínulado las queias o redamacion€s, preüamente por e§dito al

Sllnicio de Alención al drente de CNP PARTNERS. y efl su c€so, con postenorldad, al de
fensor del diente de la Aseguradora, o que haya tansolrido el plazo lqalmente eslablecjdo

sin oue hava sido resueha Dor la enlidad.
13.4 ¡l seryit de aenoO¡ al ¿lenb de CNP PARfNERS, domiciliado en [4adrid, cále ochan-

dirylo n" 10, Planta 2'El Planlio, famÍtará y resolverá c1]anls redamacione§ le sean lomu-
ladas oor las oersoaas anteriomenb mencirad6. er prim€ra insbncia y t?s su resolL,oon

nor di¿ho d€oárlámfito oodrá s€ouirse la úanitacjóo alle el Defensor d€l di€flle de la Ase_

burdora. 0.Á. DEFENS'oR s.1.. domioliado en d [rarqué§ de la Ensenada, 2 6'pra¡ta.
i8004 Madrid La oñtdad 6eguradora se compromete a presl¡¡r la colaboraoül neces¿ria

en lá fisnuccón del oroced¡mienb de resolucjÓí de las redamaajones y a aceptar las resolu_

oones oue el delensor del aseaufado emita y que lenqan caráder ünollante pala CNP

PARTNÉRS, de conlom lad co0 lo acordado en el contEto de adhesiÓn §uscrib entre 16
partes.

13.5Á estos efedos se consrderan Mncll8ntes 16 redemaciones del Defeflsor del diéñt€ h6h
lc6 srguieñles linites 60.101,21 Euro6 paró los s€guroG de riesgo y 6.010.12 Euros para los

seouros de ubilación.
LioresenÉción de redamación anE el Deferlsor del dienE de CNP PARTNERS asi mmo

su iesoludon, no ob6bqtliza la pleniud de tutela iudicial. el reqrrso a otro me.anisr¡o de sG
luoón de conflictos. ni a la Drol€cción adminisuitdva.

1 3.6 El deoarhmento de atencióo al diente, adJará en la re§oluoón de hs queias y recla'naoo-

nes, óe aoJerdo con l0 establecido €tl su Reglar¡ento de Funüonamiefllo que eshra a d6_

posidón de 106 asegurado6 en la§ oñcinas de la Entdad Aseguradora, y que les será bolila-
do en qralquier mornento.

cLÁusuLA DE tNoEMNtzActóN PoR EL coNsoRclo 0E coMPENsAc tóN DE SEGU Ros DE LAS pÉRD¡DAS DERtvAoAs DE ACoNTEclMlENlos ExrRAoRDlNARlos EN

SEGUROS OE PERSONAS

r". *",¡nc ¡ r" r¡vo¡ vip oroduiéá alouna de las slouient€§ srtraciones:
l,I"cjii"Ji'J,iJ""iiiii,áiiiñ ;;ii r"lli;i ñ;d;ai cómpeniáoón ¿e sesuros no este ampaftúo por lá póliza de sesuro conlratada con lá entidad ascaurádorá.

' sriieta a un orocediinienlo de liouidación inlervenida o asumida por el Consorc¡o de Compensaoon de Sequros'

lelsÁfiio ¿e neEodextraordinarios. áprobado por el Real oeoeto 300/2004, de 20 de febrero Y en las drsposloones cof¡dementarlas.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconleclmientos extraordinados cubiertos

'vendo"los vientos ertraordtñaros do rachas §uperiores a 120 km/h. y los tomados)y caidal de meteonto§'

¡l lá'ii,-c¿iiriáiiiiii,eniamenlé como consecJencia de lerorismo iebel'ó¡. s€dicirh. motin y tumulto popular

il ÁÉi¡ói-diáuáiionts ¿e las Fuezas tumadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad eñ Üempo de paz'

2 Riesoos ercluidos
iii * ,i,i" ,i" ¡". l'"¡, a iñd.mnirá.ián seoun h Lev dá Contrao de Seouro

;{ü: ü;,ü.]i¿r.ft;iü"j'aü;;¡áil; *"iáü ¡i s-esrrro'ailiñó á aquetto¡ en que es obtigatono elrec¿qo a ravor delconsorcjo de compensacón de Seguros.

clLos Droducidos oor c'onñiclos armalos aunque no haya precedido la declaraoon 9¡oaldqguerra
;iüi tüüdiljélñámiá nJá'áái iin plriijiáo oe ló eilableddo en la Ley 25/1964, de 29de abril, sobre enersia nL¡dear.

anEulo 1 delReqlamonlo delseguro de riesgos ertraodinario6.
q)Los causados poi mala le delasegurado.
ñlü; ñ6;áü"tes; s]niósróstroAucidos antes delpago de la primera prima ocuando, de confomidad con lo eslablmido en la Ley de Conralo de SEUro. l¿ mbenura delConsorcio de
'ó"r"iiláiiin ¿1i§eouros so halb s,]sDendida o elsequd quede exlinguido porlalta d€ p¿go de las pnma§

0 ioa diniestos que pois,t magnifud y grávédad sean califc¿dos por el Gob¡emo de la Nación como de « cátástrole 0 calamt6a0 naoonál)+.

3. Extensión de la cobedura

pRocEDtMtENfo DE AcTUActóN EN caso DE stNtEsTRo TNDEMN|ZABLE PoR EL coNsoRclo DE coMPEt{sAc6 DE sEGURos

dora aloue debera adiuntarse la dodmentación qüe, seqÚn la naturale¡a de las legones, se requlera'

SA,CPPP lrPCNP001 10201't.Arlposl2
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OITBRE0EL ASEGJRAoOR T CNPPARTNEFS 0E SEGUROSY RE¡SEcUSarS SA dm.¡ad!€¡dGhañd:tu10
T0MA00RDELSE6lIRo:cA.lA 0ECREOlro 0E LOS NCEñ|EROS Soc|€DAI) CoOpER\ilVA OECREOIO,dñd ¿da

EO]AOOR: CA,'A NCE:I EROS OPERA¡OR DE MIICA,SEGI]RoS V Ij¡cUL-Am s L L]

Bah2aE fla o 2A0?3 M¿dnd (Esp¿¡at
oi vL, L¡y€ra, i.39 03@l SaRcELoNA NÁfuRALEZA OEL RIESCO CUBIERTO NO Vi]¡

CollCEPro POR EL CUAL SE ASEGUF¡: Fq @mt2 ¿má

fRATAMtENT0 y cEstóN DE DATos pERSoNALEs

revoc¿ción del co¡senlimienlo y oposicióí no supondrá coñtraprestación de nmqú n úoo oara el Tonra¿oi-k"o rrr¡'" 
- - -"*'-_-"-"**"*'-

MEDIANTE uiAcEPTAclóN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA EL To[4ADoR-.ASEGURADo coNsrENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNcLt,loos EN EL firrENcroNADo FrcHERo a

dalos petsonales estriqamenle necesarios a efectos de domiciliacion bjnc¿rE de las orimas vteóaqo oe prestaoones y rescales.
Astt\4rst\,io, MEDTANTE LA AcEpTActóN EXPR.ESA.De ¡srÁ Creü§úLr, ri rO[¡Á'óóÉ ÁÉEc1jnÁdO óóil-siÉñtlÉñ'i.i rn¡r¡uriNTo poR LA EñrrDAo ASEGURADoRA DE LOS

:YY19t"T_LTP-!!!dqd. necesaños qara el ormplim'e"to oéiosinÉmós. o in a!iáüiiiióiiin i,e ra t,i,¿át Geq,iai,;iig;qii,;iiiiiii¿i iáii",".
fles direclamenre ¡eracioirados con la preaente conlratación, y confome a lo;sbttóiao poi fa-aeñtaao aseg,rraoora.

OECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURAD0(S):. oeclaraln) heber leidó la nota ¡nfomativa ¡ncluida el oresente docum.nto
' Declaraln) en la Fechá de eléclo.er mavór de 18) m'enorda 60, para elcaso de PrÉát¿mos H¡polecarios Í 6o¡ mayor de lB año6 y monor de 65 p¿ra péstamoÉ perEonales.

condic¡ones de adh6s¡ón estipuladas en ta póliza.. Manifiestáfnl su ¡nterés en adherirsá á l¡ o¿liza colectiva No 20512 §u§crhá enk6 cNP paRTNERs DE sEGURos y REASEGlJRos, s.A. como A66gurádor y CtuA DE CREOITODE LOS INGENIEROS SOC¡EOAD COOPERAINA DE CREDITd ¿;; ú;;d;;.' - -..' ..
. De.larajnlqu€ han leidoy áceptan elcontenido d€ la Cláusula relativa alT¿tam¡ento y Cesión de D.tos pérsonales.

rñediador y que conoce las caracterist¡cas y condic¡oné§ Generátes y Panicutares ae ta poliá Coiáailv; ¡abes;ro auü;tíñoieiioma¡or. oe est¿ maneiá áliiü,jáJá.
aceplación expresa delcontenido dalContr¿tó dB Seouro suscrito.

Aseg u redo y ño proviene de b¡anqueo de capitáles n ¡ de las activ idides dél¡ctívas est'a¡leci¿as cn á¡clt|á l""iiü"ili -'-' --'''*
El pr.sBntc 

.contrato .e dge por las coNDlcloNEs GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIMcERTtFttÁú lñovuoull oe SrcURo v oor tos ánexos v Aoándices oue

son dos¿rrolledás v. en su caso, modir¡cadai por les coNDlcloNEs PARTrcuüRES v et BoLEilN/aÉRf ¡'FñÁ-Dó-iüñibljÁL óÉ ¡É-ouRo. En c¿id ¿l áis-,ji"irñ"-¡i áñriiláestabrecido éd ras coNotctoNES GENERALES y to pectedo en tas B-olÉiiñióeniiÉrcrbó lñóñlóüi-L D 3Étül{o ;-iói¡-¡Íe'o"riE§FXñiióuün'EÉlñüü;r# üil;;il;
Hecho pordupllc.do, an _ a _d€

EL fOMADOR EL(LOS) EGURA0O(S)

de-

P\
LA ENfIOAD ASEGURADORA

Fdo,: D.SANTIAGO DOMI GUEZ VACAS
ürc.lot Genenl Adj@¡o

Fdo,: JOAfi CAVALLÉ MIRAI,IDA
DiEdor Genenl

EL PRESENTE D0c UME NTO DE BOTETINICERTIFTCADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANU LA SUSTITUYE EN RELAC co LA COLECTIVA LOS 0UE EL tvtsMo SE
REFIERE, f0Do LOS SUSCRIIOS AI{TERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN srN EFECTO.

QUEOA ESTELA ALIDEZ DEL EPRESENf SEGURO IONADAcoNDrc DADVERACI LASDE DEC LARACION CONTES ENEI,¡IDAS DOCUMENTO

SA,CPPPTHPCNPIo1 t02Ol{.^M2{512

DESEGURoSYREASEGUiOS,SA -ClOdr¿ndEno tO-EtHánrb-?80?3 tiOORD -r r 3¡91t213¡00 F *3a95?a3¡01 M údalrgs§l
A2353¡345 r) o^dr!¡ oCSFP c055llc0f»rR.M.dÉMtid,tdEa3l9 tbrc3991,s3¡¿d trhódáseid¡dé,tdó 195

c¡JA IñGENTEROS oPER¡oOR DE SAI€A-SECInOS \,'lNCUr 0O S I Lt. ,n#b d C R.e¡ro ü.Ennr d. 8r..bn¡Tmo397r3 Fo¡.26 Nq.&§?i03rñs1!y.mlIn.g!tud .D6§ov_00s2 ctFEt¡sss¡1rg
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c,,oo ffi Cala de lngenieros Solic¡tud de seguro de protecc¡ón de pagos

TOMADOR] CAJA OE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOiTONúMERo:2o5120r886

Oficina: 0009 P0T0Sl Fecha:04/112015

Caja lngen¡eros, operador de Banca-SeOUros V¡nculado, SLU, inscr¡ta en el Regislro [4ercantilde Barcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 8{4585441 y en el Registro Administralivo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Segums

con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 04/112015 Fecha de vencimiento: 04/11/2025

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtro oE Los TNGENTERoS soctEDAo coopERAftvA DE cRÉotTo

Compañia ase0uradora

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Asegurado 1

oatos personales:

RUANO RODRIGUEZ, FRANCISCO

46940679W

CL CAN CAÑAI/ERAS 66

08181 SENTI\4ENAÍ BARCELONA

Olros datos:

SexoiHOI\¡BRE

Fecha de nac¡miento: 2'1111/1977

Prof esión: C0tvlERClAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Finna de conformidad

Dalos del Asequrado 2

Datos personales: Otros dalos:

Sexo:

Fecha de nacim¡ento:

Profesión:

Frrma de conformidadl

Beneficiarlos

CAJA DE oREDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CREDITO

Datos del préstamo

Enfdád presramista: oAJA DE 0RÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉD|To

T¡po de péslamo: PERSoNAL No de Exped¡ente de préstamo: .

Fecha formalizac¡ón préstamo: 04i 112015 Fecha Yencimiento Préstamo: 04/'l 1/2025

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 208,07 Tipo inleés inicial: 6,90 Capital inicial solicitadoi 18.000,00

Dátos del sequro

Durac¡ón: 120 meses lmporte de la prima: 6'11,14 fasa seguro: 35,62

Cuota mensual inicial protegida (o suma as€gurada):208,07

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condic¡ones r€cogidas en las condiciones generales y particulares de la Éliza
CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

opE¡rooñ oE EAncA-sEGlJio€ vrxcuum s{u . dfl ¡.¿. Ed. otür 22 o&30 s'r¡dr b¡ñEqúffihü ¡ ,lñ¡ ldúr¡d r.Ú¡.¡ú,. r¡4. d. xrb, u e.dE Óu ditur .ere¡n y

4.4rñmf¡¡oó.údiñi¡rtúd.úr¡h. .rúo!¡d.@l[dúrnrñ¡.b¡.nad.ihd.u&hrh.ránlúpúab.Llomroemlv!r,.&od¡o§!dá!r,-u4.h.d!¡¡cúiord.h.
b-ftLtd. . !a¡.* !.. hiL r¡ í d. rtdild ¡i¡ r. d¡9dl¡! esúülq! drqdnú: ú ú ú. !- nhi& úm or.ib d. cu^ lncENlaos oPERrooR 0€ oat¡cA-

sEGúioS vtñCutiDo s¡.!, pn m,b d rú ¡aqld. d. e larE¿ d...cB q, ñ.i« ú !óahn ¡ u Erddc y pa c.br k M[d.r lhúhr q4 6 Fúddtr c¡l l¡cdLM ot *0. d.8rEslg6vrmú.
s L u. !.c¡ dülf 6 úb i¡h qL. rrF ll¡rib ¡ dcr d.rrd.. d.¡ dÉ.b u.rd!dó.t dd qD á ,rL

Á.hm ddrrlfdk dr..urrr¡¡hrr.bDi¡0rñhr¡Er.!.rEprldrÉ.y¡rbq,li&rr¡o9úd.nü.t*¡.arLnaM6Á.1.¡lbó.d.lrñfúp¡fl.d.dÚm.y(IlMi¡,.ltlbrrnÓn&6ihtrú@lq6
tr¡d. s d. ! ir¡'a. ¡It . , oer.e Dc lllG€,IÉRO§ .útÍao .] lü'.r ori¡dc, . h. .¡d¡ ¿l drDL d. hr
ób.¡¡lúo-§¡.d,¡¡-af¡ü..¡p¡ei.*trñó¡rjrFr*e.,á.¡{.¡bdoarhL.!.¡y0¡r.rrrdir.tui)E^-¡¡40¡$¡rórdirnúd.16¿$-b¡d¡,r§rb27e¡LoPo.rd!D¡hpiim
*.r.¡¿,, ¿. ¿ü En * ¿o q". qr.! q; q db -¡ hbdo. r 16.lúr (¡§lt . ó.L p¡n b, rcF ¡ rEqn k qridL c¡l El

mur¡oa(ru q¡ En¡.E¡ ntriddl r¡ú¡ n ñ!ñ rÉ16 d .h.id¡d ql úl¡. h'rr.didlr.. pt¡.1Mdr¡hb d.¡ m@
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08OIO Barcetona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el nÓ de retistro OV-0052, en el Retistro Especial de Medi¿dores de Seguros, Coíedores de Seguros y Altos Cartos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A etectos de que usted pueda real¡zar ¡as comprobaciones oportunas puede d¡rigirse a la
web www.dSslp.meh.elsector/reg¡lrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 N.ladrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooper¿t¡va de Crédito posee una participación del 1OO por 1OO en el capitat
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obten¡dos medíante la solicitud de pól¡za

de segu¡os formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja l¡genieros, 0perador de Eanca-Seguros Vinculado SLu, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelo¡a, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a travás de escrito, sus derechos de
acceso, rectaficación, cancelac¡ón y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus dato5 en los términos previstos en la LoPD y en su nomativa de d€sarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente sol¡citud ante la compañía aseSuradora coffespondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca'Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y p¿ra gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seturos vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

conkato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) inlormarle sobre productos y servicios,
ut¡lizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle ¡nformación de carácter

comercial qle pueda ser de su interés relativa al operador y a ias restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

opetador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la pá8ina web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por iñfon¡ado de lo dispuesto e0 el articulo 27 de la LoPD relativo a ¡a primer¿ comunicación de datos. En caso de que no quierá

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este páralo, rogamos maque la siguiente casilla o
No obstante lo anterior, eltitular podrá in¡ciar en cualquier momento mediante solic¡tud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta inlormación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que conten8an información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescifldibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-SeSuros Vinculado, SLu se compromete al cumpl¡miento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en l¿ legislación vigente.

F¡nalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentim¡ento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos táminos en que Vd. ha sido info¡mado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contráctualmente obligádo a realizar actividades de mediación de segl¡ros exclusi-

vamente con una o varias ent¡dades de se8uros y que no hay obli8ación de efectuar un análisis obietivo sobre el se8uro propuesto.

Datos de la cobertura sol¡citada e idormaciór al cl¡eñte.
. DATOS TOMAdOI: FRANCISCO RUANO RODRIGUEZ

- Nombre representante (en caso de persoflas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cu€st¡ones planteadasr El detallado en Ia solicitud.

' Descripción del riesgo: El detalládo efl la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

f.4ediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el 0perador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reasegurcs Privados, y €s necesaria para la prese¡tacjón del servicio.

BARCELO¡IA- a o&le noyiemnre de 2015

Titular El operador de Banca-seguros
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Este operador de Banca-Se8uros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 26/2006 de Nred¡ación de Seguros y Rease8uros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de quej¿ o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.€s o b¡en al Centro de Atención al Cliente, domici¡iado en qPotosí, 22 08030 Barcelo.a, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civi¡ aseguradora con la coñpañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Le informamos que puede solicitar i¡lomación sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoEmiento prestado se facilita con la linalidad de contratar un seguro y no cualqu¡er otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.


